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cÉoum DE NoTrFtcAcróN poR EsTRADos

M. en D. Mqnsur Gonzólez Cionci Pérez, en micorócter de Secretqrio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/3g2/2023, y en términos de lo previslo por el

ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro elEstodo de Morelos, hogo constorque en fecho doce de obrilde dos milveinticuolro,

se dictó lo resolución del recurso de revisión IMPEPAC/REV/O1O/2024 y su ocumulqdo

IMPEPAC/REV/0'11/2024, que o lo letro dice:
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Cuernovoco, Morelos o doce de obril de dos mil veinlicuolro.

VISTOS los oufos poro resolver los recursos de revisión, idenlificodo con el

número de expediente IMPEPAC/REV /010/2024, promovido por el Porlido

Verde Ecologislo de México, por conducto de su represenlonle

propietorio io ciudodono Guodolupe Liliono Villolbo Cososonero, quien

conlrovierle lo negotivo del regislro del corgo de elección populor o lo

primero regldurío propielorio que fue postulodo por el enle recurrenle; csí

como el recurso de revisión identificodo con Io clove

IMPEPAC/REV/011/2024, interpuesio por el Portido Acción Nocionol, por

conducto de su represenlonte propieTorio, el ciudodono José Luis

Rqmírez Hernóndez, en el que controvierte lo oproboción del regislro de

condidolo propielorio o lo Presidencio Municipol poro el citodo

Ayuntomiento, poslulodq por el Portido Verde Ecologislo de México,

ombos en coniro del.ocuerdo IMPEPAC/CME-ATLATLAHU CAN/006/2024,

emitido por el Consejo Municipol Electorol de Allollohucon, Morelos.

RESUELVE

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es compefenle poro conocer y

resolver el presenie recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo

en lo porie considerqlivo de lo presenie resolución.

SEGUNDO. Son FUNDADOS los ogrovios hechos voler por el Portido Verde

Ecologislo de México, por conducto de su representonte propielorio lo

ciudodono Guodolupe Liliono Villolbo Cqsosonero, y en consecuencio
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o de notificoción por estrodos, mismo

se REVOCA el ocuerdo IMPEPAC/CME-ATLATLAHUCAN/006/2024, emilido

por el Consejo Municipol Eleclorol de Atlollohucon, Morelos, únicomenie

por cuonto hoce o lo primero regidurío proplelorio que fue poslulodo por

el enle recurrente; por lo que el cilodo Consejo Responsoble deberó

octucr de conformidod con los efeclos que se estoblecen en lo presenïe

resolución, poro operturor el "Sislemo de Registro de Condidqluros 2024

lMPEPAC", poro que se corgue lo informoción relqlivo Primerc Regidurío

propieiorio delAyunlomienlo de Atlollohucon, Morelos, postulodo por el

Portldo Verde Ecologlsto de Méxlco, poro el presente proceso electorol

locol ordinorio 20212024, y poro hobililor el Sislemo "Condidolos y

Gondidolos Conóceies", poro los efeclos legoles conducenles.

:TERGERO. Es INFUNÞADO el ogrovio hecho voler por el Portldo Acclón

por conducto de su representonte propietorio, el cíudodono

Romírez Hernóndez. en el recurso de revisión

'l/2024, por fonto, se CONFIRMA lo procedencio del

registro'derlo,aondidoiuro o lo Presidenlo Municipol propietorio poro el
,l:.

Ayunlomientolde Rtloflohucon, Morelos, poslulodo por el Porlido Verde

Ecologlsto.iiè,i,ù1'éiiìco, en el proceso elecforol locol ordino rio 2023-2024.

CUARTO. Nolifíquese lo presente resolución c los portes, conforme o

derecho procedo.

QUINTO. Publíqueserlo presente resolución en lo pógino de internel de

esle órgono eleclorollocol, de conformîdod con elprincipio de móximo

publicidod.
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